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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION

El pago será adelantado, no admitiéndose sellos
de correos.

Madrid.  ..............  Un mes   5 pesetas.
Provincias   Un trimestre . . .  20 »
Posesiones de Africa. . . Un trimestre. . . .  30 »
Extranjero..........................Un trimestre, . . .  45  »

REDACCION Y ADMINISTRACI(5n 
C A I iI iE  I>E E  C A R M E N , N U M . 3 9 .

Múmepo sssGito, 0 ,50

TARIFA GÉÑERÁL DÉ IÑSÉRCIÓÑÉS

El precio de la inserción  
es de setenta céntimos por cada linea ó fracción.

REBAJA GRADUAL 
Toda inserción cuyo importe exceda de 125 pesetas el 10 por 100

Ideni id. de 250 id. el 2 0  por 100
Idem id. , de 2 .500  id. el 3 0  por 100
Idem id. de 5 .0 0 0  id. el 40  por 100

Las de subastas se rigen por tarifa especial*

G A C E T A  DE
S U M A R I O

P a r t e  e ñ e ia l .

Prdsidencla det Consejo de Ministros;
Beal decreto resolviendo coikpetencia pro

movida éntre el Gobernador civil de Avila 
y la Audiencia Territorial de esta Corte.

Minl^sterio de Gracia y Jüsticia:
BéaléS decretos de indulto.

Mitiístério de la  Guerra:
Beales decretos de personal.

Ministerio dé Háclenda:
Béal orden autorizando á D. Sixto Quin- 

i tandy representante de la fábrica, fieine 
y  Co]}ipania, de Leipzig, para instalar en 
Barcelona un depósito de esencias elabo
radas para la fabricación de aguardien
tes.

Ministerio de la Gobernación:
Beal orden disponiendo que los Municipios 

en los cuales el Censo no tenga más que 
una sección y no se haya designado por- 
tanto más que Un Colegio y una Mesa 
electoral, todos los electores del término 
municipal pueden y deben votar en ese 
Colegio único.

.iinisterio de Instrneeióu Fábliea y Belias Artes:
Beal orden suprimiendo la Escuela de Lq- 

rrayU y Ériete y disponiendo que esios 
dos pueblos y el de Übani, formen un solo 
distrito escolar.

Otra aprobando las oposiciones á las Cáte
dras de Física y Química de los Institu
tos de Canarias y Cuenca y disponiendo 
sé  exHekdan los nombramientos á favor 
de los opositorés propuestos.

Otra nombrando á B. José Fons y Bosch, 
Catedrático de Física y Química del Ins- 

Mtutg de Canarias.
Otra ídem d B: Pedro Prieto Martin, Cate

drático de ídeíU Id', del ídem de Cuenca.
Otra disponiendo se publique en G a c e t a

DE Ma^^RIB JfeM ona de los trabajos 
(efectuados durante el año 1908, por la 
Junta  Central de BerécJios pasivos dél

Otra aprobando las oposiciones á Escuelas 
de niñas y párvulos, con 2.000 y más pe
setas (convocatoria de 1908), y dlsponién- 
éo se expidan tos nombramientos en la 
forma propuesta por el Tribunal.

Otra declarando desierto el concurso de 
traslación anunciado para proveer la Cá- 

' ísdrádé Anatomía topográfica, vacante 
éU la Facultad de Mediciña de la TJñi- 
versidad de Salamanca.

Otra Ídem id. a la  Cátedra de Lengua ále- 
mand dél InsUtuto dé Sant iago.

Otrá apVóbafidO él concursó dé entrada 
para proveer la vacante de Profésór de 
Química del lnstituto de Vitoria y nom
brando para la misma á B. Antonio Or  ̂
Uz González,

Otra anunciando d traslación la plaza dé 
Prófésor nuniervéió de Bfbüj^ dél Insti"
éu h d e  Jovéllanm deG^ón»

Otra disponiendo se provea por concurso de 
traslación la plaza de Profesor numera
rio de Gimnasia del Instituto de Lugo.

Otra disponiendo que B. Antonio Mesa Mo
les, pase á la Auxiliaría del tercer grupo 
de la Facultad de Berecho de la Univer
sidad de Granada.

otra declarando de mérito la obra «Orde
nanzas del Consulado de Burgos», de la 
que es autor el Catedrático B. Eloy Gar
cía.

Otra disponiendo se den loé correspondien
tes ascensos^ de éscáJa en é l escalafón dé 
Catedráticos por fallecimiento de B. A n
tonio Hernández Fajárnés.

Otra reproducida anunciando á concurso 
de traslado una plaza de Profesora nu- 
merraia de la Sección de Letras, vdéánte 
én la EscuéláNormal Elemental de Maes
tras de Lérida.

Administración Central.
G r a c ia  Y JusTiciA.—Dirección General 

de Prisiones.—Nombrándo Jefes dé Vi
gilancia del Cuerpo de Prisiones á loé 
señores qiie se expresan.

Dirección General de los Registros Civil 
y de la Propiedad y del Notariado.— 
Anunciando oposiciones para proveer lás 
Escribanías vacantes en los Juzgados dé 
primera instancia, que se indicán, del te
rritorio de la Audiencia de Lr^s Palmas, 
y disponiendo que dichas oposiciones déñ 
principió el lú  de Septiembré próxinió.

Convocatoria para cubrir la vacante dé 
Notario* de Santa Isabel de Fernando 
Poó (Golfo de Guinea).

GiÍEáRA.—Consejo Súpremo de Guerra y 
Máidña.— ífe láé pénsíóWés de
claradas por este Consejó dúrante la pri
mera quincena del mes de la fecha.

H a c ie n d a .— Dirección General de Contri
buciones, Impuestos y Rentas.—J.;/ 
ciando hallarse vacantes los títulos dél 
Beinó que se exprésañ.

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas— de las declaraciones 
de derécíios pasivos hechas por este dentro 
dú/rmüe la prifñérá quikéeká de' Márzo

Dirección General del Tesoro Público, y 
Ordenación General de. Pagos del Es* 
ie,áo.—Anulación del resguardo dé de- 
póhítú número 208.208.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a  y  B é í ;l a s  A r Te s .^^ 
S u b s e c r e t a r í a . - - á  B. Anto
nio Ortiz González, Profesor de Gimnasia 
del Instituto de Vitoria.

Anunciando haber quédadó doñsMu/ido eti 
la forma que Se indica el Tribunal qUé 
ha de juzgar las oposiciones á la  plaza 
de Profesor de Física y Química cíela 
Escuela Superior de Aries Industriales^ 
dé Toledo. _ ^

Anunciando hallarse vacUníe en d  Insti^. 
futo de Jovellangs de Gijón la plaza de 
Profesor numerario.

Anunciando hallarse vacante en el ln sW  
túto de Lugo la plaza dé Profesan nmm^

: tdrió dé GimmHáf

Bésestimando las reclamaciones formu
ladas por B.^ Elvira Méndez y B.^ Blasa 
Buiz, contra el lugár asignado áB.^ Mer
cedes Sardá en él Escalafón de Profe
soras.

Junta Central de Derechos pasivos del 
Magisterio de Instrucción primaria.— 
Memoria dé los trabajós efectuados por 
está Junta duráhte él año 1Ú08.

BeSólucionés á  lás réclarhadonés fórmula- 
das contra él Escalafón Provisional del 
Profesorado pnopiétario de las Escuelas 
Normales de Maestros.

Fomento.—Dirección General de Agri
cultura, indüstriá y CómerGÍo.---Nom- 
brdfidb á  B. JUáñ Echéverríá é Ilzarbé 
Jefé dé la  brigoAa de (Ordenaciones de 
Guadalajcpra.

Dirección General de Obras Públicas.— 
Carreteras.—Aprobando el proyecto de 
acopios de piedra para reparación de los 
M ómetkóéf, 8,10 jj 11 de la carretera de 
Madrid á Castellón éñ la provincia de 
Madrid.

Béctificación al cuadro de consignación 
para conservación de carreteras del Es
tado durante el año 19Ó9, imblicado en la 
G a c e t a  del 6 de Enero último.

Ferrocarriles.—Bispóniendo se 
petición de B. Bafaél Malato, solicüáím  
autorización para la construcción de un  ̂, 
ferrocarril de Toledo á Navahermosa.

Servicio Central Hidráulico.— 
el plan económico durante el año actual 
para ejécúcióñ de las obras del pantana 
éóPénái

MÓNTfe bfe PiÉDAb y Caja dé Ahorros 
DE Madrid.—Coítüocttwdo á oposiciones 
para cubrw 50 plazas de Meritorios. 

^ N ^ o l.®~BpÉBA.—Instituto M eteoro
ló g ico .^  OE MAr̂ BlD —
wósmioNEs.—Subastas.--Adi,^^
ÓrÓN PROVlNCIAL.-AbMlNISTRACIÓN MU
NICIPAL,— ANUNCIOS OFICIALES.

Anexo: 2.®'^Edigtosí‘—C u a d r o s  e s t a d í s 
t ic o s . ,

Anexo 3.®—Tribunal Supremo.—S ala  
de lo  C ivil.— 97 y 98.

P A R tÉ  OFICIAL

l i p  é »  M  lidST IM S

’S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g), 
S. M. la R e in a  Dona Victoria Eugenia y  
Sus Altezas Reales el Príncipe de Astu
rias é Infante D. Jaime, continúan en esta 
Corte, sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneñoio disfrutan las demáa 
^rsonus de la Augusta Real FamiHa,
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REAL DECRETO 
En el e'scpediente y autos de competen

cia sus^dtada entre él Gobernador civil 
•de Avila y la Audiencia Territorial do 
esta Corte, de los cuales resulta:

Que en 8 de Junio de 1908, el Procura
dor D. Ramón Hernández, en representa
ción de D. Hipólito Menóndez Rodríguez 
y D. Camilo Menéndez Izquierdo, formu
ló ante el Juzgado de primera instancia 
de Cebreros, demauíia de interdictó de re
tenor y recobrar contra el Ayuntámíebto 
do Botillo de la Adrada, exponiendo: que 
por título de herencia el primero de los 
demandantes, y de compra el segundo, 
venían disfrutando desde 1870 y 1897, 
respectivamente, en quieta y pacífica po- 
setsión, una finca enclavada en la juris
dicción de aquel Ayuntamiento, al sitio 
que llaman «Veíiero de Mañas», consis
tente en parte de uñ molino y terrenos 
al mismo contiguos, con todas sus per
tenencias, servidumbres y anejos, y con 
los límites que en la demanda se consig- 

que á principios del año anterior, 
^us representados comenzaron á cons
truir dentro de los límites de la expresa
da finca un edificio qüe no interrumpe 
ningún camino, vereda ni colada^ y cuan
do ya estaba casi terminado, el Ayunta
miento, demandandoáinstancia de un ve
cino que denunció que el terreno en que 
se edificaba era del dominio público ó 
comunal, instruyó un expediente én el 
que se acordó, en 14 de Junio de 1907, 
ordenar á los demandantes que suspen
dieran las obras que se efectuaban y se 
abstuvieran de cortar árboles en dicho 
prédio; que ante esta perturbación en la 
pacífica posesión de los demandantes, 
llevada á cabo por la Corporación muni
cipal, sin título alguno de dominio ó po
sesión que acreditase su procedencia, se 
interpuso el oportuno recurso de alzada 
ante el Gobernador de la provincia, 
quien, estimando la cuestión de índole 
cíVil, ajena á la competencia de la Admi
nistración, mantuvo el acuerdo hasta 
tanto que por los recurrente no. se ejer
citasen en la vía ordinaria los derechos, 
de que sé creyesen asistidos, y á tal fin, 
se encaminaba la demanda, en la qu e 
después de consignar los oportúnos fun
damentos de derecho, se termina con la 
súplica de que en su día se declare haber 
lugar al interdicto, manteniendo en la 
posesión do la mencionada finca á los 
demandantes, restituyéndolos en ella con 
todos sus aprovechamientos, usos y dis
frutes, y requiriendo á la Corporación 
demandada para que en lo sucesivo se 
abstenga de cometer actos como el pre
sente y otros análagos, condenándole al 
pago de las costas, daños y perjuicios;

Que seguido el juicio por todos sus trá
mites, dictada sentencia en 7 de Julio si
guiente, de acuerdo en un todo con las 
peticiones formuladas en la demanda in
terpuesta, apelación por el Ayuntamiento 
demandado, la Cual fu6 admitida en am

bos efectos, y hallándose tramitando el 
recurso ante la Audiencia Territorial, el 
Gobernador civil de la provincia de Avi- 
Ia> de acüétdo con lo informado por lá 
Comisión Provincial, requirió á dicho 
Tribunal de inhibición, exponiendo, como 
hecho en que se funda para reclamar el 
óonocimiento del asunto, que el Ingenie
ro Jefe del distrito forestal le había par
ticipado qüe el Guarda de Botillo denun
ció én 5 de Agostí^ ante el Alcalde, á Ca
milo Menéndez por corte de dos álamos 
en terrenos comprendidos dentro d el 
monte número 88 del Catálogo de provin
cia, cuya posesión es pretendida por el 
denunciado, habiéndose remitido á la Je
fatura, para su resolución, las diligencias 
con tal motivo instruidas, al mismo tiem
po que recibía un certificado de la provi
dencia dictada por el Juzgado de Cebre- 
l’os, en atitos de interdicto, ¡promovidas 
por el propio denunciado para recobrar 
la finca objeto de la denuncia, disponien
do que se ponga en posesión de la misma
al demandante.

Como consideraciones legales en qué 
apoyar su requerimiento, consigna las si
guientes: que del hecho que se denuncia, 
relativo á la corta de árboles en terrenos 
enclavados en monte del Catálogo, com
pete conocer á la Administración, con 
arreglo á lo dispuesto en los artículos 4.® 
y 40 del Real decreto de 8 de Mayo de 
1884; que al significarse por el Jefe del 
distrito forestal que el terreno en que se 
ha verificado la corta pertenece á monte 
público «n estado de deslinde, existe ne
cesariamente por resolver una cuestión 
previa, relativa á si dicho terreno es mon
te público, y sólo á la Administración co
rresponde fijar los límites del mismo, no 

. pudiendo saberse, mientras esta declara
ción no se haga, si los actos que motivan 
la competencia son lícitos ó punibles, se
gún resulten realizados en monte público 
ó en finca de propiedad particular.

Cita también, en apoyo de su requeri
miento, los artículos 11 y 17 del Regla
mento de Montes de 17 de Mayo de 1865, 
los artículos 3.® y 10 del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887 y varios resolu
torios de contiendas de jurisdicción;

Que tramitado el incidente, la Audien
cia mantuvo su jurisdicción, alegando, 
que el hecho origen efe la denuncia á que 
el requerimiento alude, así como el expe
diente que con tal motivo se instruyera, 
carecen en absoluto de relación con lo 
que es inateria de interdicto; que nb ha
biendo probado el Ayuntamiento que el 
terreno de que se trata fuera de aprove
chamiento común ni que esté gravado 
con servidumbre alguna de carácter pú
blico, y ep cambio acreditada documen
talmente la posesión pacífica del mismo 
por los demandantes, desde hace muchos 
años, noi>uede la expresada corporación 
municipal contrariar tal estado posesorio 
creado por tiempo que excede del año y 
día con arreglo á lo dispu^to en el ar

tículo lÓ de la Oonstitución, y 446 del Có* 
digo Civil, doctrina reiterada en diversas 
sentencias del Tribunal Supremo y en di
ferentes resoluciones de competencia de 
jurisdicción; que no siendo los Ayunta
mientos competentes para dictar re^ lu -  
ciones que afecten á la propiedad y pose
sión, cuestiones de índole esencialmente 
civil, como en este caso ha reconocido el 
Gobernador de Avila, el interdicto pro
movido no contraría providencia alguna 
de la Administración, dictada' dentro 
la esfera dé sus atribuciones, siendo úni
camente la defensa de un estado poáéso- 
rio alterado por la misma Administra
ción; que la cuestión de competencia ha 
de resolverse con arreglo á iüB términos 
en que se planteó la demanda, los cuales 
no pueden cambiarse invocando hechosi 
distintos de otro orden procesal, tom o  
sucede en el caso presente, toda vez qne, 
basándose la demanda en la perturbación 
de un estado posesorio que supone el 
hecho de haber acordado el Ayuntamien
to la suspensión de unas obras que los  
demandantes realizaban en terréhos de 
su propiedad, el Gobernador establece, 
como base de la competencia, el hecho de 
haber cortado los demandantés dos ála
mos en un monte catalogado, hecho coto- 
pletamente distinto é independiente del 
que dió origen al interdicto y sobre el 
que nada resuelve, ni pudo resolver la  
sentencia que en el juicio recayó; y que 
de tal hecho puede conocer la Adminis
tración con entera libertad, puesto que 
por nadie ha sido desconocida su compe
tencia para entender en él, siendo por 
consiguiente inadecuadas jlas éitU8 del 
Real decreto de 8 de Mayo de 1884 de or
den penal, en una cuestión de competen
cia surgida en un interdicto poséSOTio de 
índole civil; que el Gobernador, de acuer
do con lo nuevamente informado por la 
Comisión Provincial, insistió en el reque
rimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto:

Visto el artículo 8.® del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, según el cual 
«siempre qüe el Gobernador requiel^a de 
inhibición á un Tribunal ó Juzgado ordi
nario ó especial, manifestará indispensa
blemente las razones que le  asistan y  el 
texto de la disposición legal én q u ese  
apoye para reclamar el conocimiento del 
negocio»:

Considerando, 1.®: Que en los requeri
mientos que dirijan los Gobernadores á 
los Juzgados y Tribunales, el razona
miento en que se apoyen para reclamar 
el conocimiento del negocio, ha de versar 
sobre el asunto de que se halle étíten- 
diendo la jurisdicción á quien reqtUere, 
puesto que no de otra manera pueden 
ser apreciadas las razones en qüe la inhi
bición sé fúnde, tanto por él requerido, 
cuanto al decidirse después la compe
tencia.

2.® Que en los presentes autos no se 
trata para nada dél mismo hecho sob ^
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que versa todo el razonamiento del oficio 
inhibitorio, relativo á la imposición de 
multas gubernativas por corta de álamos 
en Monte catalogado, sino de un asunto 
de índole puramente civil, incoado para 
retener y recobrar la posesión de unos 
terrenos, según los demandantes, de su 
propiedad, perturbada por el acuerdo 
adoptado por el Ayuntamiento de Sotillo 
de la Adrada, ordenando la suspensión 
de unas obras que en dichos terrenos rea
lizaban.

3.® Que por consiguiente, no pudien- 
do estimarse cumplido el citado precepto 
del artículo 8.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, por referirse todas 
las razones que se alegan en el requeri
miento de inhibición y las citas legales 
que en su apoyo se consignan á un asun
to de índole penal cuando los autos tie
nen por único objeto ventilar una cues
tión civil, se ha faltado al suscitar esta 
contienda al expresado precepto, que exi
ge, como condición indispensable, que al 
promover estas contiendas, los Goberna
dores manifiesten indispensablemente las 
razones que les asistan para reclamar el 
conocimiento del negocio; y

4.® Que tal defecto cometido al susci
tar esta competencia, constituye un vicio 
sustancial que impide su resolución en 
cuanto al fondo.

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado,

Vengo en declarar mal suscitada esta 
competencia que no ha lugar á decidirla 
y lo acordado*

Dado en Palacio á trece de Abril de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Cdnsejo de Ministros,

Antonio Maura y Montaner.

M i i s m i o  JE m m  í  justicia
REALES DECRETOS 

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por la Audien
cia de Cádiz, proponiendo, con arreglo al 
artículo 2.® del Código Penal, que las pe
nas de tres años, seis meses y veintiún 
días de prisión correccional, y cuatro 
años, nueve meses y once días de igual 
prisión, impuestas, respectivamente, por 
dicha Audiencia á Francisco Marín Ga
llardo y José Román Flores, por cada 
uno de tres delitos de lesiones graves se 
conmuten por la correspondiente á un 
solo delito:

Considerando las circunstancias que 
han concurrido en el presente caso;

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló e i  ejercicio de la gracia de 
indulto;.

De acuerdo éon lo propuestp por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar á cada uno de los 
reos Francisco Marín Gallardo y José 
Román Flores las penas que les fueron 
impuestas, por la correspondiente á ún 
soloidelito.

Dado en Palacio á quince de Abril de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Hinisiro d© Gracia y Justicia,

¡un  Armada Losada.

Visto el expediente instruido con mo- 
|tivo dé la instancia elevada por la Junta 
do Patronato de presos, de Cartagena, en 
súplica de que se indulte á Antonio Fer- 
nánidez Moreno dél resto de las penas de 
ocho años y un día de presidio mayor, y 
dieá; años y un día de igual pena, á que 
fué condenado por la Audiencia de Bar
celona, en causa por dos delitos de falsi
ficación de documento público:
' Considerando que el penado lleva cum
plida una buena parte de la condena, ob
servando buena .conducta y dando prue
bas de arrepentimiento, y que los perju
dicados han otorgado su perdón;

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto;

Dé acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Cpnsejp 
de Estado, y conformándpmo con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Antonio Fernán
dez Morenp, del resto de la pena que por 
el delito más grave se ¿alia extinguien
do, y que le fué impuesta en la causa de 
que se ha hecho mérito*

Dádo en Palacio á quince de Abril de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministró de Gracia y Justicia,

Jaan Armada Losada.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por la Audien
cia de Barcelona, proponiendo que, con 
con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
29 del Código Penal, se indulte á María 
Tomás Miralpeix, de lá pena de reclusión 
perpetua, á que fué condenada por dicha 
Audiencia, en causa por parricidio: 

Considerando que con el abono de la 
prisión preventiva y con la aplicación 
de los beneficios otorgados por el Real 
decreto de 17 de Mayo de 1902, ha cum
plido la reo treinta años de condena, du
rante los cuales ha observado buena con
ducta;

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto;

De acuerdo con lo propuesto por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á María Tomás Mi

ralpeix de la pena de reclusión perpetua, 
que le fué impuesta en la causa de que 
se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á quince de Abril de 
mil novecientos nueve.

AI*FONSO.
El Ministro de Gracia y Just ada,

Jnan Armada Losada.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por la Audien
cia de Valencia, proponiendo que, con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 29 
del Código Penal, Se indulto á José Ro- 
vert Vidal de la pena de cadena perpetua 
á que filé condenado por dicha Audiencia 
en causa por delito de parricidio: 

Considerando qu o con el abono de la 
prisión preventiva y con la aplicación do 
los benefléios otorgados por el Real de
creto de 17 de Mayo de 1902, ha cumplido 
el reo treinta años de condena, durante 
los cuales ha observado buena conducta;

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, qué 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto^ 

De acuerdo con lo propuesto por la Sala 
sentenciadora y con lo consultado por la 
Comisión permanente del Consejo de Es
tado, y conformándome con el parecer Ah 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José Rovert Vidal 
de la pena de cadena perpetua que le fué 
impuesta en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio á quince de Abril de 
mil novecientos nueve,

Al fo n so .
El Ministro do Gracia y Justicia,

Jnan Armada Losada.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Pedro Fer
nández Revidiego, en súplica de que se 
le indulte de la pena de cuatro años, dos 
meses y un día de presidio correccional 
á que fué condenado por la Audiencia de 
Sevilla en causa por delito de hurto: 

Considerando las circunstancias espe
ciales que han concurrido en el presente» 
oaso;

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la  
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros»

Vengo en indultar á Pedro Fernández 
Revidiego de la pena de cuatro años, dos 
meses y un día de presidio correccional 
que le fué impuesta en la causa de que se  
ha hecho mérito.

Dado en Palacio á quince de Abril de 
mil novecientos nueve.

El Ministro do Gracia y Justieía,
JaaBi Armada Losada.

ALFONSO.
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Vengo en nombrar Gobernador militar 
de Tenerife al General de división don 
Diego Figueroa y Hernández.

Dado en Palacio á quince de Abril de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Miniatro de la Gaerra,

Arsenio Linares.

Vengo en nombrar Secretario de la Di
rección General de la Guardia Civil al 
General de brigada D. Víctor Sánchez 
Mesas, actual Gobernador militar de San
tander.

Dado en Palacio á quince de Abril de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
E l Ministro de la Guerra,

Arsenie linares.

Vengo én nombrar Gobernador militar 
de Santander al General de brigada dbn 
Francisco Campuzanó y de la Torré; que 
actualmente manda la segunda brigada 
de la quinta división.

Dado en Palacio á quince de Abril dé 
m il novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arsenio linares.

Vengo en nombrar General de la se
gunda brigada de la quinta división al 
General de brigada D. Joaquín Carrasco 
y Navarro.

Dado en Palacio á quincó de Abril de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Miüislro de la Guerra,

Arsenio linares.
— - -

ffilS llEIO m  HitlMM -
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Vista la instancia suscripta 
por D. Sixto Quintana, droguero al por 
mayor en Barcelona, Solicitando que se 
le autorice en dicha población un depó
sito de esencias propias para la fabrica
ción de aguardientes compuestos y lico
res, en las mismas condiciones que el que 
se concedió en esta Corte por Real orden, 
(le 11 de Enero último, al representante 
de la casa Schimmel y Compañía de Mü- 
titz;

Resultando que el solicitante pide la 
citada autorización como representante 
de la fábrica de esencias Heine y Compa- 
ñia de I-iCipzig, extremo que justifica con 
documento fehaciente; y

Considerando que en Barcelona tiene 
la administración elementos suficientes 
para intervenir las operaciones del depó
sito de que se trata, y en tal concepto 
debe accederse á la petición, ép. las 
mas cbñflftitínés con que se óíórgó la áti-

torización á la fábrica Schimmel y Com
pañía que arriba se menciona.

El R e y  (q . D. g.), conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección General, 
se ha servido autorizar á D. Sixto Quin
tana y Tuset, para que, como represen
tante do la fábrica Heine y Compañía de 
Leipzig, instale en Barcelona un depó- 
'sito de las esencias elaboradas por la 
misma, y propias para la fabricación de 
aguardientes compuestos y licores, cuyo 
depósito deberá funcionar en la forma 
dispuesta por la Real orden de 11 de Ene
ro último, para el concedido á la casa 
Schimmel y Compañía en esta Corte, y se 
someterá al régimen de intervención, de
signándose el funcionario que haya de 
ejercerla por el Inspector Jefe de la Ren
ta del alcohol en Barcelona.

De real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar- 
die á V. L muchos años. Madrid, 12 de 
Abrü de 1909̂

BÉSÁDA. 
Señor Director general de Aduanas^

M  .M

REAL ORDEN 
El Excmo. Sr. Presidente de la Junta 

Central del Censo, en comunicación fé̂  
cha 14 del corriente, dice á este Ministe
rio lo que sigue: «Excmo. Si.: Vista la 
Real orden dé ése Ministerio, fecha 10 del 
corriente,' remitiendo á consulta de la 
Junta Central la que ha dirigido á V. B. el 
Gobernador civil de Gerona, acerca de la 
forma de verificarse las próximas elec
ciones de Concejales en\ aquellos Muni
cipios cuyo censo no tenga más que una 
sección, y en los cuales no se haya nom
brado, por tanto, más que uná sola mesa 
electoral, esta Junta, en sesión que bajo 
mi presidencia ha celebrado en el día de 
hoy, después de haber deliberado sobre 
el caso con la atención que su importam 
cia y transcedencia reclama, y teniendo 
en cuenta la necesidad de conciliar las 
disposiciones de la ley Electoral con las 
de la orgánica municipal vigente, ha 
acordado so manifieste á V. E., como ten
go el honor de hacerlo, que la consulta 
del Gobernador civilde Gerona puede ser 
resuelta con carácter general, declarando 
que en aquellos Municipios que se en
cuentren en la situación antes indicada, 
ó sea en los que el Censo no tenga más 
que una sección y no se haya designado, 
por tanto, más que un Colegio y una 
Mesa electoral, y que sin embargo, estén 
divididos en dos distritos municipales 
por tener más de 800 residentes y menos 
de 1.001, todos los electores deí término 
Municipal pueden y deben votar en ese 
Colegio único el número de Concejales á 
que tengan derecho con arreglo al artícu
lo 21 de la ley Electoral, á fin de elegir 
ío's que corresponda para la renovación

bienal de los Ayuntamientos, dispuesta 
en la Real orden de ese Ministerio, fecha 
9 del presente mes.»

Y conformándose S. M. el R e y  (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver de acuerdo con lo que en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid,^ 
15 de Abril de 1909.

CIERVA.
Señor Gobernador civil d e ...

 —

Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Visto lo solicitado por los vecinos de 

Larraya y Eriete, Ayuntamiento de Ceñ- 
dea de 2izur, Navárra, interesando la su
presión de la Escuela mixta, dotada con 
300 pesetás, y la agregación dé ambos 
pueblos al dé Wbañi  ̂ que dista dos kiló  ̂
metros por carretera, formando los tres 
un distrito escolar:

Cénsiderándo que la Escuela que se 
trata de suprimir no reúué condiciones 
higiénicas ni pedagógicas:

Considerando que la formación del dis
trito éscolar, compuesto dé los pueblos 
de Ubani, Larraya y Eriete, constituye úñ 
beneficio para la enseñanza; y qüe; con 
arreglo al Censo, le corresponde sostener 
una Escuela de 500 pesetas;

De conformidad al dictamen emitido 
por el Consejo de Instrucción Pública,

S. M. e l  R e y  (q: D. g.) ha tenido á bien 
disponer la supresión de la citada Escue
la de Larraya y Eriete; que estos dos pue
blos y el de Ubani formen un solo distri
to escolar, con una Escuela de dotación 
mínima de 500 pesetas anuales; que se 
abonen todos Ibs gastos^de personal, ma
terial y casa por los Ayuntamientos de 
Cendea de Zizur y Zabalza, proporcional
mente al número dé habitantes de aque
llos tres pueblos.

Dé Real orden lo digo á V. S¿ para su 
conocimiento y demás éféctós; Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 31 de 
Marzo de 1909.

Ri SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr,: Visto el expediente de opo
siciones á las Cátedras de Física y Quí
mica de los Institutos do: Canarias y 
Cuenca y la propuesta formulada por e l  
Tribunal calificador,

S. M. ei R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
darlas su aprobación y que en su virtud 
se extiendan los oportunos nombramien
tos á favor de los opositores propuestos.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 6 de Abril 
de 1909.

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio*

D00B
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Dmo. Sr.: S. M. el R ey (^. D. g.), ha te- 
liidó á bien nombrar en virtud dé oposi
ción, CatedrH,tico numerario de Í ’ísica y 
Química dd Instituto de Canarias, con el 
sueldo anual de S.OOO pesetas y 1.000 más 
por razón de residencia y demás ventajas 
de la ley á D. José Font y Bosch.

De Real orden lo digo T. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 6 de Abril 
d e i m

R. SAIf PEDRO. 
Señor Subsecretario de esté Ministerio.

fimo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.), ha t^  
nidp á bien nombrar, en virtud de oposi^ 
Ción, Catedrático nupierario de Física y 
Química 4el UistitntQ de Cuenca, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas y demás 
ventajas de la léy, á B. Pedrp Prieto Mar
tín, habiendo dispuesto S. M. que se le 
^pida el tíínlo profesional en cumpli
miento del artículo 56 del Decreto de 15 
de Enero de 1876; á cuyo fln se formará 
el oportuno expediente por el Director 
del Instituto citado, previo el pago de los 
derechos que correspondan.

Be Real orden lo digo á V. I. para su 
conpciiniento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 6 de 
Abril de 16G0.

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha 
servido disponer que se apruebe la Me
moria de los trnbaj os realizados durante 
el año 1908 que presenta la Junta Central 
de Derechos pasivos del Magisterio de 
instrucción primaria, en cumplimiento 
en el artículo 7.® de la ley de 16 de Julio 
de 1887/y el 3.® del Reglamento de 25 de 
Noviembre del mismo año, ordenando 
efimiamo que sea publicada en la G ace
t a  DE M adrid (Véase anexo núm. 2).

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V^I. muchos años. Madrid, 22 de Marzo 
4el909.

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

fimo. Sr.; yisto el expediente de opo- 
sMones á Escuelas de niñas y de párvu
los de 2.000 y más pesetas, correspon
dientes á la convocatoria de 1908, y te- 
^niendo en cuenta que en ellas se han 
cumplido todas las disposiciones regla
mentarias, sin que conste la presentación 
d.e protesta alguna, 

g. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
Aprobarlos y disponer que se expidan 
los nombramientos en la forma propuesr 
ía por el Tribunal, que es la siguiente:
' j).* María de la Asunción García Sierra 
y  Martínez, para una Escuela de Madrid; 
D.* Margarita Córcoles y Pérez, para la 
de Bilbao; D.* María Antonia Liz y Díaz, 
para la de Sevilla; D.* Ana Mayayo y Sab 
yo, para la da Zaragoza; D.* Laura Me-

néndez y Ruiz de Castañeda, para la ele
mental de'feán^Oélóna/ D.*' Dbrdtea De- 
oumberri y Jousoro, para la de párvulos 
de Barcelona; ¿ara la de Jeré¿ dé la Fron
tera, D.* Dolores Grangel y Navas; para la 
de Almería, D.‘ Basilisa Fernández Cano; 
para lá dé Palma de Mallorca (Hortalet), 
D.*̂  Émidiá Zalama y Mon^é; dotadas 
todas con 2.000 pésetás dé sueldo anual, 
á excépeióú dé lá dé MUdríd qüé tiené* el 
dé 2.750 pesetas.

Lo qüé éé hácé plibliOo á loé iféotos 
í áel párrafo 3i® del árffóuTo 18 d# la vi- 
gentó léjr EleOtoraf.

Dé orden lo digo Vi I. pára su 
conocinilénto y  demá^éféotbs. Dios guar»* 
dé á Vi I. mUchos añós. Míidrid, 12 da 
Abril dé

R . i ^ F E D R a
Señor Subsem^tario' de ei^Mánietéria^

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.);ha m- 
suelto deelaray desierto ^  cmcurso de 
traslación ahupeiado paa?a proveer la Cá
tedra dé Anatomía topográfica v^miáe 
en la Facultad é© ifed^cinade la Daáver- 
sidad dé Salamanéa/toda vez que el aspi
rante D. Francisco Mtoenco no reáne Im 
requisitos dé la convocatoria ni los qué 
exigen el Real decreto; de 2$ de Octubre 
de 1906 y la Real orden de 26 de Marzo 
de Í907, por lo cUal la referida Cátedra 
deberá serja|uaciada en el mes de Julio 
del corriente año al turno de oposición 
que le corresponda, en virtud de lo dis
puesto en el Real decreto de 24 de Abril 
de 1908.

De Real orden lo digo á V. I. para áu 
conocimiento y demás éfectns^Dips guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Abril dé 1909.

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este»Ministerio.

limo. Sr.: Visto el expediente Opo
siciones á  la Cátedra dé Lengna alema
na del fiistituto de Santiago:

Resultando que no sé ha pre9én|Ado 
ninguno de los ns^r^ntes ápr^óticar los 
oportunos ejercicios,*

S. M. el Rey íq, D. g.) ha tenido á bien 
declarar desiertas las OposMones de re
ferencia, teniendo en cpenta la vacante 
para anunciarla nuevamente en̂ $á íápoca 
reglamentaria al tumo c^eépondiónte.

De Real orden iQ.dígb á V. i. para su 
conocináiento y  demás efectos. Dios guar
de á V. r. muchos añosr Madrid, 0 de 
Abril dé Í90«,

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D, g.) ha te
nido á bien aprobar el concurso dé en
trada para proveer la vacante de Profe
sor numerario de Gimnasia del Instituto 
du Vitoria y disponer sg ^i;opéda ai 
nom bram iento para, la  m isip s de 3?. Aip- 
Ionio Ortiz González, primer lugar da la 
propuesíai

De Real orden digo á V. I. para su co 
nooimiento y  demás efectos. Dios guar
dará V.hinuGhesañosc Madrid, 24 de Mar
zo dé̂  1969.

B. SAN PEDRO. 
Señor Sub^cretaEio de este lifinisterio.

limo. Br.: S. M. el E®Y (q, D. g.) ha te
ñido á bfea d i^ u e r  que, con arreglo al 
M’tícido 18 y  dispojaániéa l.^de las transi- 
toriaB d ^  Real decreto de 24 de Abrü de 
liSGB .̂swhamincieá traslación, entre nume
rarios de igual asignatura, grado y ense
ñanza m  el Bachillerato, la plaza de Pro
fesor numerario de Dibujo del Instituto 
de Jovellanos de Gijón, con el sueldo de 
2A60iP^i$éta8'anuaIeévpudiendo concurrir 
t o  do Igual, «nperior ó inferior haber y 
sin derecho á otro sueldo que el indicado 
que á la  vacante^ corresponde, según la 
Real orden de 26 de Enero de 1904,

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. ®. muchófi años. Madrid, 6 de Abril de 

1969.
R. SAN PEDRQ^ 

Séñor Subsecretario de este Miuipterio.

Hmo. Sr.: ¿1 Rby (q. D. g.) ha teni
do á bien disponer, en cumplimiento del 
artículo 18dél Real decreto de 24 de Abril 
de 1908 y ejecución de la regla 1,* transi- 
tpj-ia del mismo y do la Real orden de 31 
de Julip de 1904, que sé provea, por con
curso de trasláción entre numerarios, la 
plaza de Profesor numerario de Gimna
sia del^nstituto de Lugo, con la retribu
ción asignada al misnio.

Dé Real orden lo d^o á V. I. para su 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Vi I. muchos años. Madrid, 6 
de Abríl'de 1909.

p . SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de esté Ministerio.

limo Sr.: Vista la instancia de D, Anto
nio Mesa Mplps,, A ^ ^ ia r  del tercer gru
po de. la Facultad de Derecho de la  üni- 
versidgd de Sántiaj^, en solicitud de que 
se le conceda el traslado á fe. Auxiliaría 
del mismo grupo, vacante en la de Gra
nada,

S. M. el R ey  (q. D. gX  de acuerdo con 
lo preceptuada é|i fe. orden de 3 de 
Noviembre de 1907, ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado, y e n  su conse
cuencia, disponer que el Auxiliar D. An
tonio Mesa. Moles, pase de la Auxiliaría 
del tercer grupo de la Facultad de Dere
cho de la Universidad de Santiago, á la 
de igual denominación en la dé Granada, 
con la gratificación que en la actualidad 
disfruta.

De Real orden lo digo á V. I. paré su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, L muchos ^ o s . Madrid, 7 de Abril 
dé 19Q9,

r . s a n p e d r d .̂
^UPr Sub^éfVéferiq ^  Céte Minist^^io,
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limo. S.: Vista la instancia del Cate
drático numerario'del Instituto de Bur
gos, D. Eloy García de Quevedo, solici
tando se declare de mérito para su carre
ra la obra titulada Oráenanzmdel Consu
lado de Burgos, de la que es autor;

Vistos, los informes favorables emiti- 
tidos por la Real Academia de la Histo
ria y Consejo de Instrucción Pública, y 
Beal orden de 28 de Febrero de 1908, y 
artículo 29 del Real decretó de 12 de Abril 
‘de 1901,

S. M. él R e y  (q. D. g.), ha tenido á bien 
declarar de mérito, á los efectos de la ex- 
presítdaReal orden de 28 de Febrero d# 
1908, 1a obra Ordenanzas dét Consulcido 
de Burgos, de la que es antor el Sr. Gar
cía de Quevedo.

D e  Real orden lo digo á V. L para sn 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años* Madrid, e  de
Abril de 1909. - ’ <

R. SAN PEDRO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmd^S^í Habiendo fallecido, en 27 de 
Marzo último el Catedrático de la Univer
sidad Central D. Antonio Hernández Fa- 
3 arnés,

S. M. el R e y  (q. D. g.), ha resuelto se 
den los ascensos de escala, qn su con
secuencia, que los Catedráticps numera
rios de las Universidades de Santiago, 
Valencia, Madrid, Sevilla y Zaragoza* res
pectivamente, D. Marcial Fernández Iñi- 
guez, D. Manuel Candela f  láí U. Prancis- 
po Iñiguez é Iñiguez, J>. Enrique Díaz Ro- 

ull y D. José Ríus y Casas, pasen á ocu
par en el escalafón los iiúmeros 45, 90, 
145, 2iO y 280, con la aniígüedad de 28 de 
Marzo ú^tlmo yAueldo áni|ál pe
setas el pri Ulero, 6.500 el segundo y 7.000 
el tercero; de^hiendo el cuarto y quinto 
continuar disfri]?fn®do los haberes anua
les que tienen actuá5iu®^te por anteriores 
asvcensos quinquenalesr 

Dé Real orden lo digo 5  V. 1. para so 
conocimiento y demás efectos. Hios guar
de á V. I. muchos años. Madríd,i 7 de 
Abril de 1909. '

R* SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario dé este Ministerio.

BEGTIFIOACIÓN 
Por error de copia padecido en la Real 

orden de 26 de Marzo último, inserta en 
la G a c e t a  de 1.̂  del actual, se anuneiáá 
concurso de traslado una plaza de Profe
sora de Letras de la Escuela Normal 
Elemental de.Maestras de Avila, en vez 
de La de Lérida, que es donde existe la 
vacante, por lo cual esta Subsecretaría ha 
acordado que se publique nuevamente 
dicha Beal orden debidamente rectifi
cada.

REAL ORDEN 
limo. Sr-: Én cumplimiento de lo pre

venido en la disposición primera transi
toria en relación con el artículo 1.® dél 
R e a l  decreto de 24 de Abril último,

S. Sí, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponen

1 Que se anuncie á concursa de tras
lado, por término de veinte días, á contar 
desdé la publicación de esta Real orden 
en la G a c e t a , una plaza de Profesora 
numeraria de la Sección de Letras, va
cante en la Escpela Normal Elemental de 
Maestras de Lérida, y dotada con el suel
do anual de 1.500 pesetas.
I 2.® Que sólo podrán aspirar á dicha 
plaza, por el presente concurso, las Pro
fesoras d© la Sección de Letras de las 
Nérmales Elementales.

3.® Que las condiciones que han de 
ireunir las aspirantes, y las de preferencia 
que habrán de tenerse en cuenta para la 
resolución de esteíConourso, serán las de
terminadas en el artículo 7.̂  del citado 
Real decreto^ con la única variación de 
que deberá entenderse por Sección donde 
dice Cátedra, y demás disposiciones apli
cables/y

t 4.® Que las coticlírsántes deberán ele- 
var^^ut^ iiíStanciaB á ésa Subsecretaría 
ácompañadás de sus hojas de sórvicios, 
por conducto dé sus inmediatos Jefes.

De Real ordeá lo digo á V. I. para su 
cónocimiento y dehiás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos añosi Madrid, 26 de
Márzode 1909¿

. R. SAN PEDRO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

í m Am Míi mtral

M iNlSTERlO DE GRACIA Y JUSTíGIA

D lirecelé ii €renerai de P r is io n e s .
En virtud de propuesta del Tribunal 

de Oposiciones, para proveer 17 plazas 
vacantes de* Jefe dé Vigilancia del Cuer-

Í)0  de Prisiones, por PSal orden de esta 
echa, han sido nombrados los aspirantes 

aprobados, para los cargos que se ex
presan: ‘

D. Miguel Villarrubia,-ai Reformatorio 
de jóvenes de Alcalá de Henares.

I)j Juan Manpel Manso, á la Prisión 
Aflictiva de Ocaña, .

D. José JÓáqüiri Rubio, Jefe de la Pre
ventiva de Velez Málaga.

D. Aniancio Tomé Ruiz, á la Aflictiva 
dal Dueso (Santpña).

D, Maximiliano Rodríguez, á la Aflic- 
t í d é  G tóada.

b  ' M e d é l ,  Jefe de la Preven-

Manuof García, Bernabti SoMefe de
la dé Badájoz. ; i

D. Luis Martínez Viváncos. Jefe de 
de Montilla de Palancar.

©rf Joaé Casavia Méndez, Jefe de la de 
Tarazona.

D. Isidro Julián Peñalver, á la de Cá- 
diz.

D. Juan Sardiña Navárro, Administra
dor del Correccional de Orense. '

D. Salustiano Avezuplo, á lá Aflictiva 
de Tarragona.

D. Francisco Bautista Lisbona, Admi
nistrador del Correccional de Huelva.

D. Manuel Serrano Cid, Jefe de la de 
Astorga.

D. Angel Llerisu, Administrador del 
Correccional de Oviedo,

D. Aquilino Ramos Roales, Jefe de la 
de Fálset.

Esta Dirección General en cumplimien
to á lo que dispone el apartado 8.̂  del ar
tículo 68 de la ley dé 8 de Agosta de 1907, 
he acordado se publique en la G a c e t a  d e  
Ma d r id .

Madrid, 14 de Abril de 1909.=E1 Direc
tor general, Angel Rendueles.

JOirecciúit G en era l de lo s  n eg is^  
tr o s  C iv il j  de la  P ro p ied a d  j  
d e l n o ta r ia d o . _
En el territorio de la Audiencia de Las 

Palmas se han de proveer por oposición, 
como compreudidas en los turnos 2.® y
4.®* señalados en los artículos 10 y 11 del 
Réál decreto de 5 dé Febrero de 1903, y 
conforme al artículo 9.*̂  del misSioi las 
Escribanías vacantes en los Juzgados do 
primera instancia de Santa Cruz de Tene
rife, San Sebastián de Gomera y Grana
dilla, por tfasiáción de D. Acjscló Casano- 
vás, D. Angel López y D. Domingo Ron
co, respectivamente, 

iLos aspirantes presentarán las solicitu
des documentadas, dirigidas al Ministerio 
de Gracia y Justicia, eri el Colegio de Es
cribanos de dicho territorio, dentro del 
plazo de treinta días naturales, á contár 
desde el siguiente al de la pub^cación de 
éste anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
con expresión déla  Escribanía ó Escri
banías que soliciten y el orden de prefé- 
rencia en su caso, debiendo empezar los 
ejercicios de oposición el día 16 de Sep
tiembre próximo.

Madrid, 12 de Abril de 1909.=Ei Sub
secretario, Pascual Amat.

El Éxcmo. Señor Ministro de Estado, 
con fecha 22 de Marzo último, dice á este 
Ministerio lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Habiendo fallecido recien- 
témehte en Santa Isabel de Fernando Pób 
el Notario de aqhellos t^ritorios, D. Mi
guel Gutiérrez del Castillo, que, á pro
puesta del Ministerio del digno cargo de 
V. E., fué nombrado para desempeñar el 
puesto aludido, y siendo indispensable 
proceder cuanto antes á su reemplazo 
para que no se interrumpan en el golfo 
de Guinea las importantísimas funciones 
de la fe pública,

»S. M. él Rey (q. D. g.), ha tenidoA bien 
disponer se ruegue á V. E. la inmediata 
designación del Notario que haya de sus
tituir al malogrado Sr. Gutiérrez del Ooft- 
tillo, en las condiciones en que éste des
empeñaba la Notaría mencionada, que 
detalla y especifica la Real orden que este 
Departamento tuvo la honra de expedir 
con destino al de que V. E. es meritlsimo 
titular, en 30 de Diciembre de 1907.»

y  en cumplimiento de la anterior Real 
orden, este Ministerio publica la presente 
convocatoria, bajo estas bases:

1.* Los Notarios, cualquiera que sea 
su categoría, que deseen obtener la indi
cada plaza vacante de Santa Isabel de 
FerDando Póo, lo manifestarán, en ins
tancia dirigida á esta Dirección General, 
en el plazo de veinte días, á contar desde 
el siguiente al de la publicación de la 
convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  ̂
entendiéndose que la phm  referida esta 
asimilada á la de Oficial dé segunda cla
se dé Administración Civil, y dotada con 
el haber anual de 9,000 pesetas (3.000 de 
sueldo y 6.000 de sobresueldo), más el 50 
por 100 de los honorários que devengue 
con arreglo á Arancel, para gastos de ofi
cina y personal subalterno, debiendQ
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quedar el otro 50 por 100, en concepto de 
ingreso, á beneficio del Tesoro Colonial.

2.* Terminado el plazo á que se refie
re el número anterior, en vista de las 
circunstancias de los Aspirantes y del in
forme de la Dirección General, se remiti
rá por este Ministerio al de Estado la pro
puesta correspondiente, á fin de que se 
verifique el nombramiento.

3.® Este se entenderá «en comisión», 
conservando el elegido el número que le 
corresponda en ^u escalafón, pudiendo, 
por tanto, sólicitar y obtener las vacantes 
á que crea tener derecho, con sujeción á 
los turnos reglamentarlos.

Madrid, 10 de Abril de 1909.—El Direc
tor general, Pablo Martínez Pardo.

CONSEJO SU PR EM O  DE GUERRA Y MARINA
E$lación de las pensiones declaradas por 

esté Consejó Supremo durante la prime'- 
ra quincena del mes de Abr il de 1909y y  
quBy con arreglo al articulo adicional de 
la ley de ̂ 2 de Julio de 1891, deben pu
blicarse en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

D.“ María del Carmen Carbó Palacios, 
47d pesetas.

Natalia Andrea Gato Espinosa, 625. 
María Sánchez Salvadores, 1.250.
María del Pilar Díaz Seoanes, 625. 
Serafina García y Torres, 625.
María Natividad Moral y Simal, 487,50. 
María Teresa Chacel y Norma, 2.500. 
Josefa Ellees Casarreales, 470. 
Antoinette Laura Alberti y Caro, 1.250.

, Teresa Martínez Prado, entenados é 
hijo, 1.250.

,EranQi§c& Larrañaga Aramburu, 625.
Joseíai7saíori*és Ramírez, 625.
María Gomila Siguer y hermana, 1.200. 
Emilia Rodríguez Gres, 1.125. ^ 
María de los Llanos Escobar y Péreí 

de Gracia, 625.
Elisa Curto Fuidío, 1.250.
Cándida Padial Rodríguez, 2.250. 
María de la Encarnación Vivens San- 

chis, 1.125.
Clotilde Crestín Bermúdez y herma

nas, 1.125.
Ursula Rita Ros y Cunill, 1.125. 
Enriqueta Casanova Acebedo, 1.250. 
Trinidad Romero- García Vinitgra, 
‘ 1.125.
María de Jos Dolores Vilanova Santo- 

má, 1.875.
Dolores Fernández Barcia, entenadas 
. é hijo, 400.

D. Manuel Vega Jiménez y consorte, pe- 
, setas 182,50.

P¿»ncisca Miguel Ochoa, 182,50. 
Francisco Eoset Minores y consorte, 
•■182,50.,

D.* Ana López Serrano, 182,50.
Madrid, 15 de Abril de 1909.=P. O., El 

General Secretario, Madariaga.
 -----

. MINISTERIO DE HACIENDA

l^ e je c tó n  C oH trib u -
lutipuestos y lientas.

Trascurrido el pla;zo que señála el ar- 
tíeul# 9.® del Real decreto de 28 de Di- 
ciein î  ̂de 1846 y el 6.® de la Instrucción 
de' 14 de Febrero de 1847, desde que apa- 
reíse vacante én la Guia Oficial el título 
de Mftrqués de Santa Susana, sin que 
C(»í8té que interesado alguno lo haya ob- 
tenhlO; se anuncia por primera vez la va- 
itote'del réferidó Título, con objeto de 
gtie los que se crean con derecho á él di

rijan sus reclamaciones al Ministerio de 
Gracia y Justicia, en demanda de la Real 
Carta de sucesión, en el término de seis 
meses, señalado por las disposiciones v i
gentes.

Madrid, 14 de Abril de 1909.=E1 Direc
tor general, C. R. Soler.

Transcurrido el plazo que señala el ar
tículo 9.® del Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1846 y el 6.® de la Instrucción 
de 14 de Febrero de 1847, desde que apa
rece vacante en la Guia Oficial el título 
de Marqués de la Concordia Española del 
Perú, sin que conste que interesado algu
no lo haya obtenido, se anuncia por pri
mera vez la vacante del referido Título, 
con objeto de que los que se crean con 
derecho á él dirijan sus reclamaciones al 
Ministerio de Gracia y Justicia, ep de
manda de la Real Carta de sucesión, en 
el término de seis meses, señalado por las 
disposiciones vigentes.

Madrid, 13 de Abril de 1909.=E1 Direc
tor general, C. R. Soler.

 ̂Transcurrido el plazo que señala el ar
tículo 9.® del Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1846 y el 6.® de la Instrucción 
de 14 de Febrero de 1847, desde que apa
rece vacante en la Guia Oficial el título de 
Marqués de las Cuevas de Velasco, sin 
que conste que interesado alguno lo haya 
obtenido, se anuncia por primera vez la 
vacante del referido Título, con objeto de 
que, los que se ctean con derecho á él 
dirijan sus reclamaciones al Ministerio 
de Gracia y Justicia en demanda de la 
Real Carta de sucesión, en el término de 
seis meses, señalado por las disposiciones 
vigentes. * .

Madrid, 13 de Abril de 1909.*=EJ Dire©* 
tor general, C. R, SQler̂

Transcurrido el plazo que señala él ar
tículo 9.® del Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1846 y el 6.® de la Instrucción 
de 14 de Febrero de 1847, desde que apa
rece vacante en la Guia Oficial el título de 
Marqués de Albranca, sin que Conste que 
interesado alguno lo haya obtenido, se 
anuncia por primera vez la vacante del 
referido Título, con objeto de que los que 
se crean con derecho á él dirijan sus re
clamaciones al Ministerio de Gracia y 
Justicia en demanda de la Real Carta de 
sucesión, en el término de seis meses, se
ñalado por las disposiciones vigentes* 

Madrid, 13 de Abril de 1909.==E1 Direc
tor general, C. R. Soler.

Transcurrido el plazo que señala el ar
tículo 9.® del Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1846 y él 6.® de la Instrucción 
de 14 de Febrero de 1847, desde que apa
rece vacante en la Guia Oficial el título 
de Marqués de San Fernando, sin que 
conste que interesado alguno lo haya ob
tenido, se anuircia por primera vez la va
cante del referido Título, con objeto de 
que los que se crean con derecho á él, 
dirijan sus reclamaciones al Ministerie 
de Gracia y Justicia, en demanda 'de la 
Real Carta de sucesión, en el término de 
seis meses, señalado por las disposicio
nes vigentes.

Madrid, Í3 de Abril de 1909.=E1 Direc
tor general, C. R. Soler.

Transcurrido el plazo que señala el ar
tículo 9.® del Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1846 y el 6.® de la Instrucción 
de 14 de Febrero de 1847, desde que apa
rece vacante en la Guia Oficial el título 
de Marqués de Paredes, sin que conste

que interesado alguno lo haya obtenido 
se anuncia por primera vez la vacante 
del referido Título, con objetó de qué lo» 
que se crean con derecho á él, dirijan sus 
reclamaciones al Ministerio de Gracia y  
Justicia en demanda de la Real Carta de 
sucesión, en el término de seis meses, se
ñalado por las disposiciones vigentes.

Madrid, 13 de Abril de 19Ó9.==E1 Direc
tor general, C. R. Soler.

8.000

7.500

D ir e c c ió n  d e n e r a l  dé l á  líe i id n  
y  c l a s e s  D aM T A ii.

Relación de las declaraciones de derechos 
pasivos hechas por este Centro directivo 
durante la primera quincena de Morea 
de 1909.

JUBILACIONES
Peaetoi.

D. Carlos Miguel Lizana y Sáez, 
Magistrado de la Audienéia 
Territorial de Barcelona. So ': 
le declara con derecho al ha
ber pasivo anual de 8.000 pe
setas, cuatro quintos del r©̂
guiador*de 10.000.. ............... .

Excmo. Sr. D. Angel Avil gs y 
Merino, Teniente Fiscal de la 
Audiencia provincial de Se- 
govia. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de
7.500 pesetas, tres quintos del 
regulador de 1 2 ,5 0 0 ,...____

D. Alejandro Notrellas y V idal,: 
Catedrático numerario d e l 
Instituto de Figueras. Se le 
declara con derecho á ser re
habilitado en el disfrúte del 
haber pasivo anual de 5.20d*
pesetas................. 5 , ô(j

D. José Sánchez Tirado y Vara
dos, Ingeniero Jefé de aegun-! 
da clase del Cuerpo do Ingeh 
nieros Geógrafos. So le decla
ra con derecho a l haber pa¿- 
vo anual de 5.200 pesetas, ' 
cuatro quintó» d©J regulador
de 6.500......... .. ^ ................... ..

D. Emilio L atera y Garrido^
Jefe de Administración de 
cuart^ clase. Contador de pri- 
irmra dél Tribunal dq Cuen
tas del Reino. Se Je declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 5.200 pesetas, cuatro 
quintos d e l regulador do
6.50 0  r

D. Juan Cánovas Pénez, Topó
grafo Auxiliar Mayi;  ̂de Creo- 
grafía. Se le declara^cbd dere
cho al haber pasiva^nual de 
2.400 pesetas, cnatvo quintos 
del regulador de 3 .0 0 0 .......

D. Demetrio Manuel Moyano 
Millán, Oficial primero de las 
Minas de AlmádéB.:^© le dé- 
clara con derecho al haber 
pasivo anual de 2,000 pesetas, 
cuatro quintos del regulador
de 2.500.....................................

D. Ramón Ruiz y Magro. Oficial 
cuarto de Admistracíón del 
servicio técnico del Canal dé 
Isabel II. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de 1.200 pesetas, tres quintos
del regulador de 2.000...........

D. Bartolomé Roca y Sala, Ofi
cial de cuarta clase de Ha
cienda j)úbllca.' le declara 
con derecho al habeif pasivo 
anual de 1.200 pesetas, tres 
q u i n t o s  del regulador de 
2.000    ................

. . .  5.200

5.200

2.400

2.000

1.200

1.200
Importan tas jubilaciones,.. 37.900
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Pesetas.

Paula Cancelo Alvarez, viu- 
jda de D.Martín Pascua] y Gar
cía, Inspector g e n e r a l  del 
Cuerpo dé Ingenieros de Mon
tes. Se la declara con derecho á 
la pén&ión vitalicia de 2.187 50
pesetas anuales ...........   2.187,50

D.* María Cárrillo de Albornoz 
y Zamora, huérfana de D. Die
go, Magistrado que füé de la 
Audiencia de la Corqña. Se la 
déclara con derecho á la pen
sión vitalicia de 2.125 pesetas
ánuáles.................................... . 2.125

IX* Regina Gonzalvo y Paris,
: viuda, huérfana de D. Pablo,

Profesor que fue de la Escuela 
de Escultura, Pintura y Gra
bado. Se la declara con dere
cho á la pensión vitalioia de
1.750 pesetas anuales................  1.750

D.* Prudencia del Busto, viüda 
de D. VJceúte Fernández Bu- 
ján, Catedri^ico que fué del 
Instituto de Santiago. Se la 
declara con derecho á la peil- 
sión vitalicia de 1.625 pesetas
a n u a l e s . . . . . . . . .  .................   1.625

D.*̂  María del Carmen Bulnes 
üreña, viuda de D. Federico 
Sánchez ContréraSi Director 
de Sección de primera clase 
que fué del Cuerpo de Telé
grafos. Só la declara con dere
cho á lá pensión vitalicia de
1.500 pesetas anuales. . . . . . . .  1.500

D.* Luisa Masdeu é Ibáñez, viu
da, huérfana de D. Carlos, Ad
ministrador qué fué de Co
rreos. Se la declara con dere
cho á sér Rehabilitada en el / 
disfruté de la pensión vitali
cia de l.OÓO pesetas áquales.. 1.000 

D.*-Antonia González Aqcieva, 
viuda, huérfana de D. Ramón,
Juez de primera instancia que 
fué. Se lá declara con derecho 

 ̂ la pensión ritalicia de 900 
pesetas anuales. . . . . . . . . . . . .  900

D.* Isabel Vili y Ortiz de "Gui
nea, viuda de D. Nemesio Cor
nejo, Oficial de tercer grado 
del Cuerpo de Archiveros y 
Bibliotecarios. Se la declara 
con derecho á la pensión vita
licia de 500 pesetas anuales. 500

Ifn^ortan las .pensiones del
Tesoro. ...............    11.587,10

PENSIOaSES BE MONTEPÍO 
D.* Germana González García, 

viuda deD. Erneito Gallego 
y Diez, Oficial cuarto del Cuer
po de Correos. Se la declara 
con derecho á la pensión del
Montepk» de Correos de  550

D.* Rafaela Pérez Valdés, viuda 
de D. Eduardo HarO Bustillo 
y Pérez, Jefe de Administra
ción de cuarta clase. Se Ja dé- 
claracon derecho á la pensión 
del Montepío de Oficinas de*. 1.250 

D.‘ María y D.®* Fidela Rodrí
guez del Valle, huérfanas de 
D. Busto, Oficial de segunda 
clase de Hacienda. Se las de
clara con derecho á la pen
sión del Monte pío deOficinas
de  ..........................   750

D.* Mercedes Ortega Nieto, viu
da de D. Francisco Rivas Pé
rez, Oficial de cuarta clase de 
Hacienda. Se la declara con 
derecho á la pensión del Mon
tepío de Oficinas de# . . . . . . . .  500

Pesetas.

D.* María de los Dolores Casta
ño y Reina, y su hija D.* Gra
cia, viuda y huérfana, res
pectivamente, de D. José An
tonio González y Pérez, Ofi
cial quinto de Hacienda. Se 
las declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Ofi
cinas d e . . . ........................    ¿81,25

D.* María Sánchez Cerezo, viu
da de D. Adrián Rubio y Gar
cía, Oficial de segunda clase 
de Telégrafos. Se la declaré 
con derecho á la pensión del
Montepío de Correos de  950

Di* Máría Antonia Ros de Ola- 
no, viuda de D. Melchor San
gro y Rueda,Consejero de Es
tado. Se la declara con dere- 

• cho á la pensión del Montepío
dê  Ministerios de..................... 3.750

Di®' Paula Eguíluz Durana, viu
da de D. Manuel Dulanto Si- 
lanes. Sobrestante tercero de 
Obras públicas. Se la declara 
con derecho á la pensión del
Monte pío de Correos de  550

D.‘ Dolores Martín Tereso Ra
mos, viuda de D. Marcelino Iz
quierdo Moreno, Portero pri
mero del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Ar
tes. Se la declara con derecho 
á la pensión del Montepío de
Ministerios d e .. .....................  1.000

D.* Beatriz Sánchez y Sánchez, 
viuda de D. Joaquín Mozo Rin- 
éón. Oficial de tercera clase 
de Hacienda. Se la declara con 
derecho á la pensión del Mon
tepío de Oficinas de..*..............  625

D. Matías y D. Juan José Ren
tero y Fernández, huérfanos 
de D. José, Oficial quinto de 
Hacienda. Se les declara con 
derecho á la pensión del Mon
tepío de Oficinas de....................  375

Importan las pensiones de 
Montepío........................  10.581,25

PENSIONES KEMÜNERATORIAS

D.*̂  Dolores Valcárcel y Crema- 
des, viuda de D. Mariano Al- 
zamora y Javalayes, Médico, 
fallecido del cólera. Se la de
clara con derecho á la pen
sión anual remuneratoria de. 1.000 

D.* María Concepción Lobón, 
viuda de D. Antonio Valle jo,
M,édico, fallecido de fiebre ti
foidea. Se la declara con dere
cho á la pensión anual remu
neratoria de..............................  1.000

D.®' Joaquina del Cid y Sola, 
huérfana de D. Antonio, Mé
dico, fallecido del cólera. Se la 
declara con derecho á lá pen
sión anual remuneratoria de. 1.000 

D.* Emilia Maza y Contreras, viu- 
dá de D. Antonio Morales To
rre ,̂ Médico, fallecido del có
lera. Se la declara con dere
cho á la pensión anual remu
neratoria de.  750

D,* Luisa González Sánchez, viu
da de D. Antolín López Mo
zo, Médico, fallecido del cóle
ra. Se la declara con derecho 
á la pensión anual remunera
toria d e . , . . . .  750

D.® Concepción Guevara y Blan
co, huérfana de D. Braulio,
Médico, fallecido del tifus. Se

Peaota#.

lá declara con derecho á la 
pensión a nu al  remunerato
ria de..........................................

Importan las pensiones re* 
muneratorias.................

750

5.250

MESADAS DE SUPERVIVENCIA
D.* Andrea Gómez Angulo, viü

da de D. Manuel Mingo Jimé
nez,. Peón caminero de las ca
rreteras del Estado. Se la dé- 
clara con derecho á dos me
sadas de supervivencia al res
pecto de 730 pesetas anuales. 121,66 

D.* Elisa Azorín y Martí, viuda 
de D. Eugenio Bergé y Fer
nández, Ingeniero Geógrafo 
do primera. Se la declara con 
derecho á dos mesadas de su
pervivencia al respecto de pe
setas 5.000 anuales............. ;. 833,32

D.® Eüstaquia Cesteros Puertas,
Viuda de D. Tomás Aguado 
González, Vigilante de segun
da clase del Cuerpo de Vigi
lancia de León. Se la declara 
con derecho á dos mesadás de 
supervivencia al respecto de
1.000 pesetas anuales..............  166,66

D* Isabel Gómez Millán, viuda 
de D. Juan García y Barrera, 
Ordenanza de la Representa*- 
ción del Estado en el Arren
damiento de Tabacos y,Direc
ción General del Timbre y  
Giro Mutmo. Se la declara con 
derecho á dos mesadas de su
pervivencia al respecto de pe
setas 1.250 anuales   ----------  208,32

D.* Dolores López Elorza, viuda 
de D. José Alcoverro Amorós, . 
Profesor auxiliar de la Sec
ción de Escultura de la Es
cuela especial de Pintura, Es
cultura y Grabado. Se la de
clara con derecho á dos 
sadasde supervivencia al Tes- 
pecto de 2.000 pesetas anualea. 333,32

Importan las mesadas de su
pervivencia por una sota vee» 1.663,28

RESUMEN
SSesetas.

Importan las jubilaciones.  37.900
Idem las pensiones del Tesoro. 11.587,50 
Idem las ídem de Montepío.. . .  10.581,25 
Idem las ídem remuneratorias. 5.250
Idem las mesadas de supervi

vencia por una sola vez.. . . . .  1¿663,28

T o t a l ................—  66^982,03

Madrid, 29 de Marzo de 1909.; 
tor general, Cenón del Alisal.

s=El Direu-

l ^ l r e c c l é n  d e l  T e s a r ©
P d h lleo .

ORDENACIÓN GENERAL DE PAGOS 
DEL ESTADO

Debiendo ingresar en el TesoiV) Público 
el importe del depósito número 208-208 
de entrada y 68.303 de registro, constitui
do en laOaja General en 2 de Marzo de 
19Ó1, á nombre de D. Jacinto Bello, para 
garantir el cargo de Administrador de 
Loterías de primera clase de Mataró, á 
disposición de esta Dirección General, é  
importante 11.300 pesetas nominales en 
deuda perpetua interior al 4 por 100, estd 
Centro directivo, en cumplimiento de lu 
dispuesto en el artículo 48 del Reglament
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to de.la Caja, ha acordado se anule el res- 

^g^rdo de referencia, quedando sin nin- 
,gun valor ni efecto.

Midrid, 12,de Abril de im^f^El Direc- 
..lO^eiieral, Jo^  ̂Martínez Agulló.

 -----

■MINISTEPIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
' - ■ ' V BftLAS ARTES

Sla«ise<^retaría«
Esta Subsecretaría ha tenido á bien 

»pmbrar á D. Antonio Ortiz González, 
.^Ofesor numerario de Gimnasia delins- 
í^hjto de Vitoria, con la  retribución 
‘/ae.1.000 pesetas anuales y en virtud de 
«W iirso aprobado por Real orden de 

r e f e c h a .
-;Lo que comunico á V* S. para su cono- 

y deinás efectos. Dios guarde á 
y. S. muchos años. Madrid, 24. de, Marzo 
Wd9Q9.^El Subsecretario, Silió.

Ordenádor de Pagos de este Mi- 
.. lusterio.

' Méritos y servicios de D, Antonio 
ííí E * i Orfie Gonedtea»

Profesor oficial de íGimnasia revalida
dla de Octubre de 1908.

^^^diar de Gimnasia del Instituto de 
g^doba, nombrado por el Rector de la 

.^lUWsidad de Sevilla, en 3 de Febrero 
dol836|.pQsesionado e n , 6 siguiente y á 
,propuesta del Claustro.

igual nombramiento para todos los 
cqrs<  ̂ siguientes hasta él actual, con 
jyercicio en todos ellos en la asignatura 

^^stituto, en defecto defpropie-

íir Federación Gimnástica
■̂ n Córdoba desde 1903.
_ Habido Profesor de esta enseñanza en 
w io s  Colegios durante veinticuatro años.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
^  artículo 10 del Reglamento de 11 de 
Agosto de 1901, se hace saber que el Tri- 

rbi^úal de oposiciones á la plaza de Pro- 
^Q fA uxfiiar numerario de la sección 

(Eísiéa y Química^, (ie la Escuela 
Superior de Art^ Industriales de Tole- 

M̂ l̂ fLUedado constituído¿ de conformi- 
í ^^E^bpu^t¿deírConsejo de Ins-
.J^ppmn Implica, en la forma siguiente:

 ̂  ̂ ¡Presidente, -
Df José Marvá y Moyer, Académico.

RocafuUy de Montes, Profesor 
^ l a  Escuela de Almería;* D. Narciso 
Pmg,‘ ^tedrático del Instituto de Hues- 

Sprraña,, Profesor de 
wUscirtia depádiz; í). Francisco Guerra 
w'la Vefeá, DI Manuel Martínez y D. Pe
dro Guascn, cómo conip̂  '

. i Suplentes,
. D. Manuel Páren Arduyo, D. Rafael 
Cort y D. Santiago de Zos, Profesores de 
las’£!scuelas de Logroño, Valencia y Al- 
^y,m9i>ectivamente; D. José Sanmartín, 
I). Julián Vicente Hernández, Gatedráti- 

 ̂ M d^'Jnstitutó de Bilbao, y  D. Anam 
ifom^reda, como coaupotentes.

á enti^ del plazo fijado en la convpcá- 
a h ^  presentado sus instancias^ los 

asuirantes siguientes: ^
D. José González Navarro, D. Jeróni

mo OráLlapa Garrido, D. Andrés Murnáis 
^.lXPedro,Sanz y García, D;Joa¿ 
S |n  Vicíente y Bent, D. Gabriel 

pánoió y D. Antonio Silva y

Abril de 19Ó9.s=El Sub-

Se, halla vacante en el Instituto de Jo- 
vellanos de Gijón la plaza de Profesor 
numerario, dotada con el sueldo de 2.500 
pesetas anuales, la cual ha de proveerse 
por traslación^ conforme á lo dispuesto 
en el Real deCréto de 24 de Abril de 1908 
y Reál oMeii fie esta fecha.

Los Catedráticos numerarios y Profe
sores numerarios de igual, superior é in
ferió? haber que deseen ser trasladados á 
lá misma# pódráü solicitarla en el plazo 
Ítñp?or?ogabÍe de veiiité días# áeontar des
de la publicación de este anuncio óíi lá 
G a c e t a  d e  Ma d r id .

Sólo pueden aspirar á dicha plaza los 
Gatedráticos ó Profesores que desempe
ñen ó hayan desempeñado en propiedad 
otra de láiíál ifadO y énieñanza en el Ba
chillerato general y tengan eí títtíld pfo* 
fesional que les corresponda.

Los Catedráti(X)s ó Profesores elevarán 
sus solicitudes, acompañadas de la hoja 

. de servicios, á esta Subsecretaría, pór con
ducto y con informe del Jefe del Estable
cimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Mole- 
tmes OficHteé dé las provincial y por me
dio de edictos en todos los Establecimien- 
.tos públicos de enseñanza de la nación, 
lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 6 de Abril de 19Ó9.=E1 Subse
cretario, Silió.

Se halla vacante en elinstifuto de Lugo 
la plaza de Profesor oumeraríp de Gim
nasia, dotada con la retribución^de 1.000 
pesetas anuales, la cual ha de proyeerse 
por traslación, conforme á lo dispi¿esto 
en el artículo 18 del Real decreto dé 24 

, de Abril de 1908 y Real orden de está 
fecha. ^

Los Profesores numerarios de igual 
asignatura en el Bachillerato que deseen 
ser trasladados á la misma, podrán soli- 

' citarla en el plazo improrrogable de vein
te días, á contar desde M publicación de 
este anüncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Sólo pueden aspirar á dicha plaza los j 
Profo'=̂ óres que desempeñen en propiedad i 
otrAde igual asignatura en el Bachillera- i 
to general y tengan el título científico qUe 

’ éx igelá  vacante y el profesional que 1^ 
corretón da, á no hallarse comprendidos 
en la. Real orden de 19 de Noviembre de 
1902.

Los Profesores elevarán sus solicitu
des, acompañadas do la hoja de servicios# 
á esta Subsecre^ría, por conducto y con 
inforrhé del Jefe del Establecimientc^n 
que sirvan. ‘ \
 ̂ Este anuncio se publicará en los Bólé  ̂
tiñes Oficiales de las provincias y por^me- 
dio de edictos en todos Ips EstaMecimien- 
tos públicos de enseñanza de la nación, 
lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 6 de Abril de 1909.=E1 Subse
cretario, Silió.

J i i i i ta  C e n tr a l de B e r e e h o s  iia sl-  
v es  d e l JMíasristerto d e in s t r u c 
c ió n  p r im a r ia .
Excma Sr.: En cumplimiento de lo dis

puesto en el artículo 7.  ̂de la ley de 16 de 
Julio de 1887, esta Junta Gentral remite 
á la aprobación de V. E. la Memoria d© 
sus trabajos durante el año de 1908.

En este período de tiempo la Junta 
tuvo el sentimiento de perder al Vocal de 
la uiísma, en concepto de Oanselerode 
ínstrtmaia pátttibá, D. GábííCcfe U

Puerta y Eádéfía». cuya vacante la ocupó 
el Excmo. Sr. D. Joaquín Fernández Pri- 
da, que tomó posesión en 24 de Septiemr 
bre.

El cuadro número 1 e x p r e s a  la s  sesio- ̂  
nes que durante el año 1908 ha ceí^brado 
está Junta, que son 49, y en las qi?Ó sa 
han resuelto todos los asuntos puestos ál 
despacho por la Secretaría y Contaduría.

Eó;.el estado número 2 se comprenden 
las clasificaciones despachadas# que fue* 
ron'332; de las que se denegaron cuatr» 
por las razonas en que dichp estado se in
dican tres se atsphivaron por defunción 
de los interesados. ^

Gomprende el estado núm ^o 3 las pen
siones de viudedad concedidas; que fiWPá 
209, de las qtie 15 comparten Jas pensior 
líes con los huérfanos de otros jnatrimo* 
ñldíí de los causantes, y una f ué denegada 
y otra archivada. ,

Figuran en el cuadro número 4 laa 
pensiones de orfandad, que son 11% do 
las que se denegaron dos, 12 son á la Vez 
de viudedad y orfandad y una se archivó 
por ignorar el paradero de la interesada- 
, En el estado número 5 se comprende» 
74 mejoras de clasificación y pensión, de» 
las que una se denegó y dos se archiva
ron.

Gomprende el estado in f e r o  6 los 
pedientes despachados de rociámación de 
haberes, que dejaron devengádC^f Ips cla- 
BÍflCádos y pensionistas, á su fallecimien
to, que fuefóli y d© ellos uno se sírcM- 
vó por no remitir Idá datos pedidos.

En el estado número 7 se comprenda 
los expedientes de reintegro, con, arreglo 
4 lo dispuesto en el artículo 10 de la ley,  ̂
ó sea la devolución de los descuento» del 
sueldo personal, hechos á los maestros 
que fallecieron sin llevar veinte años áe  
servicios, y, por lo tanto, sin dejar dere
cho á pensión, que fueron 54, dolos quov 
t?es se archivaron.

Mgiira en el estado número 8 las tras
laciones de pago, concedjdásen virtud do 
lo preceptuado en el artículo 70 del Re- 
pamento aé ^  de Novieinibre de 1887̂  
que fueron 47,'

El estado núinero 9 expresa 4 ^
pachádó 155 éxpédiéñths de rqha^lbW  
clóñ dé clasificación y ^pensiones, cuyóp 
interesados hábíán sldo*dádos de báM 
en las nóminas por no haber pasado lá 
revista en la épdcá f>revenida por esta 
Junta. ,

Figuran en el estado núnaerd 10 que
daron Ultimados dos expedientas de asun
tos generales y 13 de infbrihés pedidos 
por ©i Ministerio de InstrucCidñ Rública. 
y Bellas Artes.

El pérscmal de esta Junta, existente em 
31 de Diciéínbre dé 10Ó8, sé eonsigna efí 
ei estado riúñiéro l í .  ‘

 ̂ Según resulta del éstádó número , t^i 
durante el áñó á qüé" sé réflefd M®- 
nioria fuek)n éxa*miiiádás 883 éuentág , 
trimestrales, de las dtíálés aprobó ésta 
Junta# por liquidación y pafcíálmenvté,, 
766, quedando pendientes de áprófeáción 
3^ , y  ée exánien 77 cuéntaé.'

Durante el año ihdiéado Se fian puesto 
al corri©n%e las provincias de JaÓfa, León, 
Lérida, Málaga, Madrid (mUiiicipal), Qrén- 
se y Soria, estando á punto de sér áp?o- 
badas las liquidáfeiohes de Húelva, Tole
do y Oviedo. Vi.S

El número de proVinéias qué tienen 
rendidas y aprobadas sus tíúenláá hástá
la del tercer trimesti» de Ifi^; Aóh SS; 
siete las que se hallan prójimas Aoonsé» 

'^iirlo;cinéo las que tien ^  aprobadas suá 
cuentas hasta el tercer trimoírtre ddjSOÔ  
y algunas inás po^riores, y  «res lás que
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á las respectivas Juntas provinciales, 
siendo de esperar fundadamente que en 
el año próximo queden al día todas las 
provinciales.

El estado número 13 se refiere á las 
cantidades devengadas por todos concep
tos durante el año 1908, según resulta de 
las nóminas recibidas hasta el 31 de Di
ciembre del presente año, sin tener en 
cuenta las alteraciones verificadas por la 
Ordenación de Pagos del Ministerio de 
Instrucción Pública, con posterioridad al 
envío de dichas nóminas.

;Ei estado número 14, formado por con
ceptos, se refiere á las cantidades cobra
das y transferidas á esta Junta Central 
p(MT la provinciales de Instrucción Pú
blica, desde 1.° de Enero al 31 de Diciem
bre de 1908, según resulta de las notas- 
resúmenes correspondientes, y de las re
laciones generales del 10 por 100, sobre 
las cantidades libradas para el material 
de las Escuelas públicas, que la Junta 
Central percibe directamente del Tesoro 
público*

Los estados números 13 y 14 se han for
mado én equivalencia del que venía figu- 
rartdo en Memorias anteriores con el nú
m e r o  \2, en el cual, por referirse á las 
cantidades devengadas y cobradas du
rante el año, según las cuentas recibidas 
hasta el 31 de Diciembre de cada uno, no 
podía figurar el total importe de lo de
vengado y cobrado en todas las provin-
'Cias. ; .  ̂ ..K • 1En el estado número 15 se condigna el 
movimiento de fondos de la cuenta co- 
rriétíte abierta en el Banco de España á 
nombre de esta Junta Central, desde 
de Enero á 31 de Diciembre de 1908* Se  ̂
^ún dicho estado, las transferencias rea
lizadas por las Jnntas provinciales ascien
d e n  á 2.627.853.41 pesetas, ó sea una dis
minución ea  los ingresos, comparados 
con los del año anterior, de 83.819,94 pe
setas, y las transferencias de esta Central 
á favor de las provinciales, para satisfa- 
«er las obligaciones de Derechos pasivos, 

;á la suma de 3.001.900,42 pesetas, ó sea un 
"át'mento, con relación á las realizadas en 
1907, de 149.617,99 pesetas, cuyas diferen
cias oróceden del menor número de es
cuelas vacantes y del progresivo aumen
to de clasificaciones acordadas por esta
Junta. ,

En el Debe del estado que nos ocupa 
Jflgura incluido, con los descuentos trans- 
if^idos por las Juntas provinciales, el 
ík  norte del 10 por 100 sobre las consig- 

mes del material de las escuelas pú- 
¿ que la Junta Central cobra direc- 

el Tesoro público.
^  '."O España existen deposi- 

’*ción de esta Junta, pese- 
tadas, a disposv 0̂ 3 .500 , en títulos de la 
^ s  noniinaies amortizable. En el
Deuda deh 5 por 1^  ̂ último fué amor- 
sorteo de 15 de A go^V A, número
tizado un titu o de  ̂ 500 pesetas
40.288, cuyo valor nominíl^ orriente con 
tuvo ingreso en la cuenta hy 
el Banco de España.  ̂ \  'icial del

Con arreglo á la cotización 
día 31 de Diciembre del presente 
títulos del 5 por 100 amortizable s # \  
zaron: en este día al cambio m edio*^  
101,20 por 100, resultando, por consi-', 
guiante, que el capital de 3.268.500 pese
tas nominales al cambio antes indicado, 
representan un capital efectivo de pese
tas 3.307.721, ó sea un aumento, con rela
ción al capital invertidov de 560.998,75 pe- 
setas.^

El' estado número 16 se refiere á las 
cañtidádes satisfechas á los júbilados y 
pensionistas procedentes de Ul tramar,  
cuyo: importe de 5.356,99 pesetas figura 
también en el Haber del estado número

15, independientemente de las transfe
rencias realizadas á provincias por esta 
Junta Central.

En el Banco de España continúan de
positadas á disposición de la expresada 
Junta, como procedentes de la suprimida 
Junta de Ultramar, 185.500 pesetas nomi
nales en títulos del 5 por *100 amortiza- 
ble, pues si bien quedó amortizado un 
tít;ilo de la serie A, por valor de 500 pe
setas, en el sorteo de 15 de Agosto últi
mo, fué sustituido por otro de igual cla
se, adquirido al cambio de 101,60 por 100.

En el estado número 17 figuran las 
consignaciones ordinarias y extraordi
narias libradas á provincias en virtud 
de los acuerdos y órdenes de esta Junta 
Central, durante el presente año, poruña 
cantidad total de 3.001.900,42 pesetas, 
cuyo importe es igual, exactamente, al 
que aparece en el Haber del estado nú
mero 15, como transferidas por esta Jun
ta á favor de las provinciales de Instruc
ción Pública.

El estado número 18 se refiere á los dé
bitos de esta Central á favor de va
rios partícipes, cuyos haberes, por di
ferentes causa '̂, no pudieron ser inclui
dos en la consignación ordinaria del úl
timo trimestre.

En el estado número 19 se consignan 
por conceptos todas las obligaciones re
conocidas por esta Junta Central hasta 
la última sesión celebrada en 1908, así 
como las altas y bajas ocurridas durante 
el mismo año.

El número de clasificaciones acorda
das hasta el día 31 de Diciembre, ascien
den á 6.283, por pesetas 3.017.166,88 ó 
sea un aumentó con relación al año 1907 
de 803 partícipes por pesetas 141.971,88.

El estado número 20 se refiere á las 
cantidades devueltas por esta Junta en 
virtud de los oportunos expedientes ins
truidos. á instancia de diferentes Maes
tros en activo servicio, cuyas Escuelas 
figuran en las nóminas con distinta s * 
tuación de la que resulta do las certifi
caciones y tomas de posesión, unidas á 
sus respectivos expedientes.

El total importe de la s , devoluciones 
acordadas por dicjio concepto, ó sean 
3.674,12 pesetas, fué deducido oportuna
mente de las transferencias realizadas 
por las Juntas provinciales.

Los estados números 21, 22, 23 y 24, se 
refieren á la liquidación del decenio , (Je 
1887-88 á 1896-97, y á la practicada con 
las cuentas de las 46 provincias que en 
dichos estados aparecen.

A continuación délos mismos se acom
pañan los comparativos délos cinco últi
mos años á fin de que V. E. pueda cono
cer en conjunto las alteraciones en dicho 
período de tiempo.

Consecuente esta Junta con los propó
sitos manifestados á V. E. en anteriores 
Memorias, de conseguir en plazo brevísi
mo poner al día el servicio de rendición 
de cuentas y en consideración á laimpo- 
sibilii !ad material por parte de las Juntas 
provinciales de completar los datos ne
cesarios y formar las dientas pendientes 
de rendición con la brevedad y urgencia 
que era de desear, acordó como en años 
anteriores, se girasen visitas de inspeo 
ion á las provincias de Alicante, Huel- 

León, Lérida, Tarragona y Oviedo;V
vá,te¿5̂  ndo la satisfacción de haber dejado 
jjoriiiaJizada la contabilidad en las cua
tro proW^®^^® intermedias, y de haber 
obtenido^b ingreso en los fondos'de De
rechos pasiVv^s de 73.052,26 pesetas, cuya 
cantidad se ddv'compone en las parciales 
siguientes: Sald*-' obtenido en la liquida
ción g e n e r a l  practicada con las cuentas 
de la provincial dtí iepn, pesetas 24.183,58;

con las de Lérida, 15.388,91; con las de 
Orense, 2.598,46, y con las de Tarragona, 
pesetas 30.881,46. Las liquidaciones de* 
Huelva arrojan un saldo á favor del fondo 
derechos pasivos de pesetas 21.373,43, de 
que serán ingresadas en dichos fondos, 
cuando así lo disponga V. E. al aprobar 
la liquidación de la suprimida Caja de 
primera enseñanza de aquella provincia.

En la liquidación general practicada con 
,lás cuentas rendidas por la provincial de 
Málaga, resulta un descubierto efectivo á 
favor del fondo de derechô .̂ pasivos de 
33.093,10 pesetas, de las cuales correspon
den al período cíe la suprimida Caja es
pecial 4.213,24, y el resto, de 28.879,86, al 
(lesfalco ocurrido en aquella provincia, y  
del cual tienen conocimiento los Tribuna
les de justicia, para exigir su reintegro y 
las responsabilidades que procedan con
tra los funcionarios que intervinieron ó 
consintieron su ejecución.

No faltando por liquidar más cuentas 
que las rendidas por las Juntas provin-^ 
ciales de Alicante y Baleares, que se ha
llan pendientes por la omisión de dife
rentes justificantes y relaciones, esta Jun
ta abriga la esperanza de lograr en el 
próximo año que todas las provincias se 
hallen al corriente en el importante ser
vicio de contabilidad.

Durante el año á que se refiere la pre
sente Meiñoria se han informado, favora
blemente, previo el ingreso en los fondos 
de esta Central, de 53.352,66 pesetas, las 
liquidaciones de las suprimidas Cajas de 
primera enseñanza de Barcelona, Orense, 
3oria, Lérida y Tarragona. La liquidación 
(Je Valladolid fué objeto de rectificación 
al practicarse la de las cuentas rendidas,^ 
y se obtuvo un saldo á favor de los fon
dos que esta Central administra de pese
tas 4.191.17, que será iníiTesado de la can
tidad depositada en la Delegación de Ha
cienda de aquella provincia á la supresión 
^e dicha Caja especial. Actualmente sólo 
faltan por liquidar las de Alicante, Ba
leares, Castellón, Málaga, OviedO; Paleri* 
cia y Toledo, que se hallan pendientes del 
resultado que’ ofrezcan las cuentas co
rrespondientes y . de los datos pedidos á 
dichas Juntas provinciales.

Madrid, 31 de Diciembre de 1908.=^E1 
Vocal-Secretario, J.L.Retortillo.=*V.^ B.°, 
El Presidente, G. Bugallal.==**Excmo. Se
ñor Ministro áo Instrucción Pública y Be
llas Artes.

Síilbísecretaríái.'
Vistas Jas reclamaciones presentadas 

por D.  ̂Elvira Méndez y D.  ̂Blasa Ruiz, 
por el lugar asignado á D.  ̂Mercedes Sar- 
dá, en la relación de Altas en el escala
fón del Profesorado numerario de Escue
las Normales de Maestras:

Resultando que D.® Blasa Rüiz tomÓ 
posesión de su cargo él 18 de Abril, doña 
Elvira Méndez el 22 de Abril y D.*" Mer
cedes Sardá, ®1 mismo día en que fué 
baja como Auxiliar, ó sea el 6 de Abril: 

Considerando lo preceptuado en el 
Real decreto de 31 de Julio de 1904 y en 
la Real orden de 4 de Julio de 1908,3 

Esta Subsecretaría ha tenido á bieh des
estimar las reclamaciones mencionadas, 

Madrid, 7 de Abril de 1909.=—El Subse
cretario, Silió,

Vistas las reclamaciones formuladas 
contra el escaláfóñ provisioñardel Rró- 
fesorado propietario dé las Escuelas Nor
males-de Maestros:

Resultando que los Sres. Belinchón, 
González Montes, Ansalo y Amorena, nó’ 
fueron incluidos en el escalafón por ha
ber omitido los respectivos Dix’éctores lá
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wlacién de Auxiliares y hojas de serví*

Resultando que la Beal Ol*den de 8 de. 
Enero de 1901 declara qtie el Sr. Valle 
desempeñaba la plaza de Profesor super
numerario en propiedad y le considera 
como Profesor numerario excedente de 
la Escuela Normal Central:

Resultando que los Sres. Valle y As 
carza fueron nombrados el 23 de Agosto 
de 1899, con fecha de posesión 1.® de Julio, 
Profesores supernumerarios, en virtud 
de la preferencia consignada en la Dispo» 
sición 23, transitoria del Real decreto de 
23 de Septiembre de 1898:

Considerando que los Sres. Belinchón, 
González Montes y Ansa lo fueron nom
brados Profesores supernumerarios por 
Concurso y Orden d  ̂ la Dirección Gene
ral» y el Sr. Amorena para el mismo cargo 
en propiedad por orden de Subsecretaría: 

Considerando lo establecido en la Real 
ordnn de 8 de Enero de 1901: 

Considerando que la legislación gene
ral acerca de los sustitutos, á partir del 
Reglamento de 15 de Enero de 1870, no 
les concede derecho de propiedad, ni pue
den sumarse á otros los servicios presta
dos en tal concepto, de conformidad al 
artículo 11 del Real decreto de 13 de 
Marzo de 1903:

Considerando que el nombramiento del 
Rectorado de que hace mérito el Sr. Váz
quez no puede servir de arranque para 
la fecha de posesión en este escalafón: 

Considerando que la Real orden de 
10 de Agosto de 1899 dispone que se con
sidere posesionado al Sr. Vázquez del 
cargo de Profesor supernumerario con 
fecha 1.® de Julio:

Considerando que aunque el título de 
Auxiliar del Sr. Alegre no determina la 
sección á que pertenece^en el título de 
Supernumerario se le la sección
de Letras, y que se ha sacado á oposición 
la auxiliaría de Ciencias de la Escuela 
Normal en que sirve:

Considerando que el Sr. Minaya está 
en situación de excedencia voluntaria 
desde 1.® de Octubre de 1906,

Esta Subsecretaría ha dispuesto:
1.® Que se incluya en el escalafón á los 

Sres. Belinchón, González Montes, Ansalo 
y Amorena, con arreglo á las fechas de 
posesión de Profesores supernumerarios, 
y en igualdad de fechas, ateniéndose á 
los servicios anteriores, conforme á la 
legislación vigente, anotando en la casilla 
de «Observaciones» los servicios que den 
la preferencia.

2.® Que los Sres. Vázquez, Ascarza y 
Valle figuren con fecha de posesión 1.® de 
Julio de 1899, guardando el orden arriba 
apuntado.

8.̂  Que se rectifique en la casilla co
rrespondiente del escalafón la sección á 
que pertenece el Sr. Alegre, y

4.® Desestimar la solicitud del Sr. Mi- 
naya, sin perjuicio de que en el caso de 
asistirle derecho, formule la reclamación 
oportuna al reingresar en el servicio 
activo.

Madrid, 7 de Abril de 1909.=E1 Subse
cretario, Silió.

 -----

MINISTERIO. DE FO M EN TO

M receléii C leneral de A crricnlta- 
ra, In d u str ia  y  C om ercio.

Acordado el ingreso en el Cuerpo de 
Montes, como Ingeniero segundo, <3ficial 
segundo de Administración, de D. Juan 
Echeverría 6 Ilzarbe, y siendo urgente 
proveer la plaza de Jefe de lá brigada de

Ordenaciones de Ottadalajará que se en
cuentra vacante, esta Dirección General 
ha resuelto destinar al mencionado cargo 
al referido función ario.

Lo que se publica en este periódico 
oficial en cumplimiento de lo di^uesto  
en el pári^fo 2.® del íifímero 3 • del ar
tículo 68 de la ley Electoral vigente.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 15 de Abril de 1909.*«-E1 Director 
general, Ordoñez.
Señor Ordenador de pagos por Obligacio

nes de este Ministerio.

B ir e e c ié n  G e n e r a l  die O bras 
P ú b licas.

CARRETERAS.— CONSERVACIÓN 
Y REPARACIÓN 

Aprobado por Real orden de 26 de Di
ciembre último, el proyecto de acopios de 
piedra para reparación de los kilómetros 
7, 8, 10 y 11 de la carretera de Madrid á 
Castellón, en la provincia de Madrid, y 
resultando que el desgaste que origina el 
gran tránsito que existe en esta impor
tante vía de comunicación, por no haber
se podido acopiar anualmente la piedra 
necesaria para su conservación por la de
ficiencia de las consignaciones señaladas 
en esta provincia en los últimos años 
para conservación y reparación de sus 
carreteras, y á fin de evitar los graves 
perjuicios que originaría el que la carre
tera quedase intransitable si no se atiende 
de algún modo á su inmediato arreglo,

S. M. el R e y  (q . D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto aprobar dicho proyecto 
por el. importe dé su presupuesto por 
administración de 34.158,92 pesetas, á que 
asciende el acopio del material y su em
pleo, y autorizar al Ingeniero Jefe tie 
Madrid para piroceder, desde lu ^ o , á lá 
ejecución de este servicio por el indicado 
sistema, con cargo al capítulo 10, artícu
lo 2.®, concepto 2 ® del presupuesto vigen
te de este Ministerio.

De orden del señor Ministro digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 6 de 
Abril de 1909.=E1 Director general, A. 
Calderón.
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

Habiéndose observado un error mate
rial en el cuadro de consignación para 
conservación de carreteras del Estado 
durante 1909, publicado en la G a c e t a  
del 6 de Enero último, toda vez que en la 
casilla de Indemniendoites al personal por 
eonsermciófif en la línea correspondiente 
á Guadalajara figuran 13.000 pesetas, 
siendo así que la cifra que debiera figu
rar es la de 19.000, esta Dirección General 
ha acordado que se subsane dicho error, 
entendiéndose que la cantidad que á la 
provincia de Guadalajara corresponde 
por el indicado concepto es la de 19.000 
pesetas.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de Abril de 1909.—El Director 
general, A. Calderón.
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

FERROCARRILES.— COKCBSIÓN 
Y CONSTRUCCIÓN

Vista la instancia elevada á este Centro 
por D. Rafael Malato y JustCi acompañan
do el proyecto de ferrocarril de Tciodo á 
Navahermosa, y solicitando la timmita- 
oión correspondiente cómo lótxooarril se*

cundario, jw)n garantía de interés, y  ^  
sujeción á la ley de 26 de Marzo do 190o 
y Reglamento dictado para su ejecuc’ion; 

Vistá la Ley y Reglamenta citados; 
Visto el plali aprobado de ferrocarriles 

secundarios, con garantía de in terés ,^  
el qne figura el de que se brata, esta 
ret^íón General ha dispuesto qtie se «nun* 
cié la petición en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y BoleHn Oficial de esa provincia, conce
diendo un plazo improrrogable de sesea- 
ta día» para la admisión en competencia 
de otros proyectos, según dispone el ar
tículo 26 del citado Reglamento.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y  
á fin de queáe sirva mandar insertar esta 
orden en el Boletín Oficial  ̂ dando cuenta 
en su día á este Centro de si se han jura
sen tado ó no nuevas peticiones. Dioa  
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 10 
de Abril de 1909.—El Director general, 
A. Calderón,
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Toledo.

SERVICIO CENTRAL HIDRXu LICO 
limo. Sr.: Examinado el plan económi

co para el año actual, presentado por la 
Junta de Obras del pantano de Pena: 

Rosultando que las diversas partidas 
que constituyen dicho plan aparecen jus
tificadas y serían aceptables en totalidad 
si lo consintiera la cuantía de los crédi
tos consignados en el presupuesto vigen
te, ascendiendo la reducción que es posi
ble realizar en su total importe á84.688,59 
pesetas:

Considerando que habiéndose ejecuta
do obras en el año anterior por adminis
tración directa, y no habiéndose consti
tuido la Junta de Obras hasta Marzo del 
corriente año, no ha procedido ingreso 
alguno como áux^o en el año 1909;

S. M. el Rey (q. D. g.), de acnerdo con 
lo propuesto por la Dirección General d# 
Obras Públicas, de conformidad con el 
Servicio Central Hidráulico, ha tenido á 
bien resolver:

1.® La aprobación para la Junta de 
Obras del pantano de Pena del siguiente 
plan económico para el año actual:

Pesetas.

Gastos de dirección y adminis
tración......................................  20.000

Idem de estudios......................... 6.716,94
Idem de obrasy expropiaciones. 73.198,74

T o t a l . . . .............. 100.315,68

2.̂  Fijar en 90.000 pesetas la cantidad 
que corresponde abonar al Estado duran
te el año corriente, que deberá ser libra
da por trimestres adelantados, con cargo 
al capítulo 12, artículo 2.®, concepto 1.% 
del presupuesto aprobado para este Mi
nisterio.

El resto,.hasta completar el importe to
tal, deberá ser satisfecho por el Sindicato 
con sus fondos propios.

3.* Que se sobrentienda que la apro
bación del plan anteriormente detallado 
no envuelve autorización para ejecutar 
obras ó realizar servicios que carezcan de 
presupuestos aprobados previamente por 
la Superioridad, con excepción de los 
gastos de adminiatracióñ y dirección fa
cultativa.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. I. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 13 de Abril de 1909.=»E1 Director 
general, A. CalderÓR,
Señor Ordenador de pago  ̂ por Obliga» 

clones de este Ministerio.
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La Junta de Oc^erno de este Estable- 
ciiíiiento^ eon^oca á oposiciones para cu- 
b i^  cincuenta plazas de Meritorios con 
ei babor anpal de 1.250 pesetas. Para

concurrir á ellp» ̂  pfeeia^ acn êdltar Ser 
maf or de dieeisfete años y no pasar de 
vainticinco el día ultimo de este mes, y 
presentar instancia en el Negociado Cen
tral de la iDíreccion, desde él día siguien
te á la publicación do ^ te  anuncio, hasta 
las ciiatro de la t^ de del día JO del ac
tual.

Los ejercieios ^rán por estorito y em
pezarán el día 3 de Mayo, á la hora que 
previamente se fijará en el tablón de 
anuncios del Establecimiento.

Madrid, 13 de Abril de 1909.=?E1 Direc
tor, José Alvares Mariño.

Típ. “Sucesores d e  RlVédeneyrS’’—'Paseo de Sao Vicente, liúm.


